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Según indicaciones dadas por el Sr. Presidente del Patronato de la Fundación General 
de la Universidad Politécnica de Madrid, tengo el gusto de convocarle a la reunión a 
celebrar por los patronos de la citada entidad  el próximo día 14 de diciembre de 2020, 
a las 12.30 horas en primera y a las 13.00 h. en segunda convocatoria. 
 
La reunión tendrá lugar a través de la plataforma ZOOM, mediante un enlace que 
remitiremos a su dirección personal de correo electrónico institucional. Les 
agradeceríamos que pudieran conectarse a la sesión 20 minutos antes del comienzo de 
la misma. 
 
Al entrar en la reunión se les solicitará Nombre y Primer Apellido para poder 
identificar a todos los asistentes y que sean aceptados a la misma. 
 
El Orden del día de la reunión será el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la reunión anterior. 
 

2. Comunicación por parte del Presidente de los nuevos Patronos Natos de la 
FGUPM. Aceptación por parte de los Patronos.  
 

3. Informe del Sr. Presidente.  
 

4. Propuesta por parte del Presidente, del Plan de Actuación de la Fundación General 
para el ejercicio 2021. Aprobación en su caso por los miembros del Patronato. 

 
5. Propuesta del Presidente del Patronato de la FGUPM en relación con el uso del 

inmueble de la FGUPM “Centro de Tecnología del Silicio Solar” sito en el campus 
de Getafe. Aprobación, en su caso, por los miembros del Patronato 

 
6. Presentación del Código de Conducta relativo a la realización de inversiones 

financieras temporales, por parte de la Fundación General de la Universidad 
Politécnica de Madrid, en instrumentos financieros sujetos al ámbito de 
supervisión de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Aprobación en su 
caso por los miembros del Patronato. 

 
7. Información al Patronato, por parte del Presidente, de los anexos al convenio de 

gestión delegada que constituyen los encargos que, en su condición de Medio 
Propio Personificado, la Universidad Politécnica de Madrid asigna a la Fundación 
General durante el ejercicio económico 2021. 

 
8. Ruegos y Preguntas 

                                                                                 Madrid, 4 de diciembre de 2020 
 
 
 

          María Teresa González Aguado 
                                                                                   Secretaria del Patronato 
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